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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ('rli

C¡udad de México, a z9 EtiE ¿010

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitor¡al

del Disirito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y

X, Zj , 27 ft:acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ten¡torial

del Distrito Federal, 4 fracción lV 52 fiaccón I y 101 primer pánafo de su Reglamento: habiendo analizado

los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2015-2379-SOT-941 , relacionado con la denunc¡a

presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:-

ANTECEDENTES

Con fecha diecis¡ete de agosto de dos m¡l quince, una persona que en apego al articulo 38 fracción I de la
Ley de Transparencia y ACceso a la lnformación Pública de D¡strito Federal, eierciendo su derecho a solicitar
quL sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnstitución,

Bresuntos incumplim¡entos en materia de construcción (obra nueva), materia ambiental (derribo de arbolado)
y materia de protección civil (riesgo por ubicación de ductos) y factibilidad de servicios por las activ¡dades
que se realizan en Avenida Acueducto, número 1804, colonia San Juan de Aragón y Guadalupe Tecomán,

,. Delegación Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos
, mil quince.----

§".

r Paia lá atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial del Distrito Federal, así como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de materia de construcc¡ón
(obra nueva), materia ambiental (den¡bo de arbolado) y materia de protección civil (riesgo por ubicación de
ductos) y fact¡b¡l¡dad de serv¡c¡os, como son la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su

Reglamento, Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, Ley de Aguas para el Distr¡to Federal,

Ley Ambiental de Protección a la Tiena en el Distrito Federal, así como la Norma Amb¡ental para el Distrito
Federal NADF-001-RNAT-201 2.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo

s¡guiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

La Ley de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal vigente, publicada en la Gaceta Oflc¡al del Distrito Federal

el '15 de julio de 2010, establece en su artículo 33 fracción ll, que la planeac¡ón del desanollo urbano se

ejecuta a través de los Programas Delegac¡onales de Desanollo Urbano. Adicionalmente, de acuerdo con el

Procuradt¡r¡a Arnbienra¡ y del Ordenamieñto Iertoriál del D.F.
Subprocu.a.lú.ia de Ordenam¡ento ferrrlorial
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artículo 43 de la Ley en cita, las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obl¡gadas a la exacta
observancia de los programas

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero, publicado en
la Gaceta Of¡cial del Distrito Federal el día doce de agosto de dos mil d¡ez, al predio de mérito le conesponde
la zonif¡cación HC 3/20 M (Habitac¡onal con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de Construcción,
20% mínimo de área libre y dens¡dad media, esto es, I vivienda por cada 50 m2)

Asimismo, el decreto por el que se reforma, adicrona y deroga Ia Norma General de Ordenac¡ón 26 publicado
en la Gaceta Oficial del D¡strito Federal en fecha 10 de agosto de 2010, en su apartado único establece que
forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal, para la construcc¡ón de vivienda cuyo precio final de venta, sea de 20 o hasta 30 veces
el salar¡o mínimo ánual¡zado (vsma), se determ¡nan 3 zonificaciones directas.------

En este sentido el referido decreto establece que dicha Norma aplicará en las zon¡ficaciones H, y siendo que
al predio de mérito Ie corresponde la zonificación HC 3120 M es aplicable la citada norma, misma que
establece, para los predios ubicados en el tercer contomo comprendido entre Anillo Periférico y el límite del
Distrito Federal, donde se encuentra el presente caso, la zon¡f¡cación H 4120 (Hab¡tac¡onal, 4 niveles
máximos de construcción, 20% mínimo de área libre).--

Por otra parte, el acuerdo por el que se suspende temporalmente la recepción y gestión de solicitudes qu6sf-
presentan ante la ventanilla única de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda, relat¡vas a cuálquier acto
adm¡nistrativo que implique la aplicación de la Norma General de Ordenación 26, publicado eá la Gaceta
Of¡cial del Distrito Federal el 19 de agosto de 20'13, establece que se suspende temporalmente la recepc¡ón y
gestión de solicitudes que se presentan ante la Ventanilla Unica de esa Secretaría, relativas a cualquier acto
administrativo que impl¡que la aplicación de la Norma General de Ordenación 26, exceptuanqo de los, {Ér'
alcances del referido acuerdo a los trám¡tes que realice el lnstituto de Vivienda del D¡str¡to Federal, En éste -
sentido, cabe señalar que el proyecto que se e.iecuta en Avenida Acueducto, número 1804, colonia Sdn Juan
de Aragón y Guadalupe Tecomán, Delegación Gustavo A. Madero cae en el supuesto indicado, toda vez que
es financiado por el lnstituto de Vivienda del D¡strito Federal.------

De los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un
predio cercado con malla y palos con mantas, libre de construcción o actividades, con mantas que refieren

Ahora bien, de las probanzas que obran en el exped¡ente en el que se actúa, se desprende el Cert¡ficado
Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 1608-151GAMA'15, expedido por Ia Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda del Distrito Federal en fecha 25 de febrero de 2015, en el cual se asigna al predio obleto
de ¡nvestigación la zonif¡cación H/4/20 (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de
área libre), donde el uso de^ suelo para la construcción de hasta 94 viv¡endas en una superficie máxima de
construcción de 5,8'16.65 m'está permitido

Asimismo, el certificado antes citado refiere que se permite el ¡ncremente de hasta 1 nivel de construcc¡ón,
correspondiente la zonificación H/5/25 (Habitac¡onal, 5 n¡veles máximos de construcción y 25% mínimo de
área libre) de conform¡dad con la Tabla de lncorporación de Criterios de Sustentabilidad y prec¡o final de

que el predio es propiedad del lnstituto de V¡v¡enda del Distrito Federal. ------
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hasta 94 viviendas

Por otra parte, de la aplicación de la Norma ceneral de ordenac¡ón número I Coefic¡ente de Ocupación J¿Ñ .1 .
Suelo (COS) y Coeficiente de Utit¡zación det Suelo (CUS), se obtiene lo siguiente:

Superfic¡e
del terreno

Supérficie de
desplante

Superf¡cie máxima
de construcción

% mínimo de
área l¡bre

N¡veles sobre
banqueta

Número de
v¡v¡endas

Ht4t20 2,000 m2 '1,600 m2 6,400 m2 400 m2 4 98
Hl5l25 2,000 m2 1,500 m2 7,5O0 m2 500 m2 115

vivienda, en donde el aprovechamiento del uso de suelo solicitado para la construcc¡ón de
en una superficie de construcción de 5,816.65 m2 está permitido

En este sentido, el lnst¡tuto de V¡vienda del D¡str¡to Federal informó que se t¡ene registro de un proyecto de
vivienda del Programa de Vivienda en Conjunto, el cual se encuentra en proceso de ¡ntegración, remitiendo
copia srmple del Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 1608-151cAl\,lA15, expedido en
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fecha 25 de febrero de 2015.

Al respecto, la zonificación aplicable al presente caso perm¡te una superficie máx¡ma de construcción de 98
viviendas en una superficie máxima deconstruccrón de 6,400.00 m2, con una superficie mínima de área libre
de 400 m2 (20%\ en 4 niveles de construcción, por lo que, corresponde al lnstituto de Vivienda del Distrito
Federal corroborar que el proyecto de construcción del predio invest¡gado se apegue a la zonificación

, Hl4l20 (Habitacional, 4 n¡veles máximos de construcción, 20% mínimo de área libré) o en su caso a la
I zoniflcación H/5/25 (Hab¡tacional, 5 niveles máximos de construcción y 25% mínimo de área libre) s¡ es que
! cuer¡te con visto bueno por lo que hace al cumplimiento de la Tabla de lncorporación de Criterios de
. §fust€ntabilidad,

z.- rn materiffi b¡ental (derribo de árboles)

De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un
predio cercado con malla y palos con mantas, libre de construcc¡ón o actividades, sin que se constataran
derr¡bo de árboles

Al respecto, la Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Gustavo A. Madero informÓ que

derivabo del dictamen técnico número 000198 de fecha quince de julio de dos mil quince, así como del pago

áá dere"hos y la restitución sol¡citada, se autor¡zó el derribo de 22 suietos forestales mediante oficio

DMU/AUTO/o194/15 de fecha ve¡ntiocho de julio de dos mil quince'

3.- En máteria de Protección Civ¡l (r¡esgo por ubicación de ductos)

De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría, se constató un

óooio 
"ur"u¿o 

con malla y palos con mantas, libre de construcc¡ón o act¡vidades.

De las documentales presentadas por representantes del predio objeto de ¡nvestigación,. se desprende la

ó;rrñ; ¿¿ Aiineamiento ylo-Ñm"ro bfi"irt con folio d4o1t2o14 de fecha de expedición del cuatro de

abril de dos mil catorce, en fa quá no sá refiere la existencia de ductos de gas en el predio motivo de

denuncia.

Procur¿duria Ambiertaly der Ordénamienlo ferr¡toriafdel D F
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4.- En mater¡a de factibilidad de servicios



@ c_?Il_x

De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subp

pÁoio c"r""Oo con malla y palos con mantas, l¡bre de construcción o actividades

.Al respecto, la Dirección de verificación Delegacional y co_nexiones del sistema de Aguas de Iá Ciudad de

MéxicL de ia Secretaría de ¡\4edio Ambiente del D¡st;ito Federal informó que no cuenta con antecedente

"lér"o 
."ná l, iactibilidad de seÑicios, ni conexión al drenaje para el predio ob¡eto de investigación Por lo

ql1, 
"o"éiponO" 

al lnstituto de Vivienda del Distrito Federai corroborar que una vez que se inicie las

áctividades be construcción, se tramite el dictamen de factibilidad de servic¡os

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

eipeO¡"nte 
"n 

ál qr" se actúa, se realiza de conformidad cón los artículos 21 segundo pártafo y 30 BIS de la

¡ey Org¿n¡ca de lá procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al del Distr¡to Federal, 90 fracción X

V-é¿ pi¡r"r párrafo det Regtamento de ta Ley orgán¡ca citada, y 327 f.¿,cción ll y 403 del Código de

hrocedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicac¡ón supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Avenida Acueducto, número '1804, colon¡a San Juan de AragÓn y Guadalupe

Tecomán, Delegac¡ón Gustavo A. Madero le aplica la zon¡f¡cación HC 3/20 [il (Habitacional con

Comercio en plánta Baja, 3 niveles máximos de Construcción, 20% mínimo de área libre y densidad
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rocuradurÍa, se constató un

media. esto es, 1 vivienda por cada 50 m2).-."---..-

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduria, s9
constató un predio delimitado con malla, libre de construcción o actividades, sin que se cqlglatarán

derribo de árboles. ------
3. En el proyecto invest¡gado se aplicó la Norma General de Ordenación número 26, que por

2

en el tercer contorno comprendido entre Anillo Periférico y el límite del D¡strito Federal, le

zonificación H 4/20 (Habitacio nal, 4 n¡veles máximos de construcción, 20% mínimo de área l¡

zonificación H/5/25 (Habitacional, 5 niveles máximos de construcción y 25% mínimo de área
siempre y cuando se cumpla con la Tabla de lncorporación de Criterios de Sustentab¡lidad.

b

r 52ti5 078!-r. e,r 1 t4rri:
eá¡r r | :,. i. a

4 El proyecto constructivo que se ubica en el predio de mérito, está registrado en el Programa de
V¡vienda del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, estando en proceso de integración, por lo que
se exceptúa del acuerdo por el que se suspende temporalmente la recepción y gestión de solicitudes
que se presentan ante la ventanilla única de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, relativas
a cualquier acto admin¡strativo que implique la aplicación de la Norma General de ordenación 26.---

La Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la Delegación Gustavo A. Madero autorizó el derribo
de 22 sujetos forestales med¡ante oficio DMU/AUTO 10194t15 de fecha ve¡ntiocho de.iulio de dos mil
quince, de conformidad del dictamen técnico número 000199 de fecha quince de julio de dos mil
quince, así como del pago de derechos y la restitución correspondiente. ---------------__-_____

Procuraduriá Amlr¡ental y rrer Ordenam¡enro Tearto.,¡i tei tj f
Subprocsradur¡a de O.denamienro 1e,.rl.:riai
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De la Constanc¡a de Al¡neamiento y/o Número Oficial con lolio 040112014 de fecha de expedic¡ón del.
cuatro de abril de dos mil catorce, se desprende que no se refiere la existencia de ductos de gas eill ryi

.& l-

7

el pred¡o motivo de denunc¡a.

es de resolverse y se: ---------------

La Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de
lvléxico de la Secretaría de ftrledio Ambiente del Distrito Federal informó que no cuenta con
antecedente alguno sobre la factibilidad de servic¡os, n¡ conexión al drenaje para el predio objeto de
invest¡gación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admilidos para su investigación
y al estudio de los documentos que inlegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras
autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento

artÍculo 27 fracció
e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
lll, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial del

q ese la presente Resolución a la a la persona denunciante. -

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa l\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Terr¡torial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Orde miento Territorial del Distrito Federal

i:EOEAAL
TERCERO.- Remíta
archivo y resguards.
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el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su


